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GLOBALAUDITORS CIA. LTDA. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(Expresado en U.S. Dólares) 
  

Al 31 de diciembre de 

  

Notas 2019 2018 

Activos 
Activos corrientes: 
Efectivo y bancos 6 29,052 53,527 
Deudores comerciales, neto E 114,746 116,305 
Otras cuentas por cobrar, neto 8 71,937 81,311 

Activo por impuesto corriente 9 16,590 24,243 

Total activos corrientes 232,325 275,377 

Activos no corrientes: 
Mobiliario y equipos de oficina 10 60,859 67,317 

Total activos no corrientes 60,859 67,317 

Total activos 293,184  __342,694 

  

  

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



  

Al 31 de diciembre de 

Notas 2019 2018 

Pasivos y patrimonio neto 
Pasivos corrientes: 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 11 3,614 4,725 
Pasivo por impuesto corriente 9 5,201 3,339 
Obligaciones acumuladas 12 12,526 15,813 
Obligación de beneficios definidos 13 2,577 270 
Otros pasivos 14 81,148 116,622 

Total pasivos corrientes 105,066 140,769 

Pasivos no corrientes: 

Obligación de beneficios definidos 15 4,337 1,559 

Total pasivos no corrientes 4,337 1,599 

Total pasivos 109,403 142,328 

Patrimonio neto: 

Capital social 16 100,000 100,000 
Otros resultados integrales (2,455) 21,000 

Resultados acumulados 63,856 54,380 
Resultado del ejercicio 22,380 24,986 

Total patrimonio neto 183,781 200,366 

Total pasivos y patrimonio neto 293,184 342,694 

    Ing. 
Contadora General 

  

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



GLOBALAUDITORS CÍA. LTDA. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(Expresado en U.S. Dólares) 
  

Al 31 de diciembre de 

Notas 2019 2018 

Ingresos de actividades ordinarias 17 389,927 392,280 

Gastos de administración 18 (332,835) (328,257) 
Participación trabajadores (5,467) (5,898) 
Otros gastos (20,644) (24,700) 

Total gastos (358,946) (358,855) 

Utilidad antes del impuesto a la renta 30,980 33,425 

Impuesto a la renta corriente (7,598) (8,439) 

Utilidad del ejercicio 23,382 24,986 

Ganancias actuariales (1,002) 

Utilidad neta del año 
22,380 24,986 

  

li El E Ls / 

DE Nvijány Morales Ing. Efnilig Moreira 
rente meri Contadora General 

  

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.
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GLOBALAUDITORS CÍA. LTDA.. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

(Expresado en U.S. Dólares) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN: 

Recibido de clientes 
Pagos a proveedores y a empleados 
Otros ingresos (gastos) 
Participacion a trabajadores 
Impuesto a la renta corriente 
Flujo neto de efectivo proveniente en actividades 
de Operación 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES 
DE INVERSIÓN: 

Adquisición de mobiliario y equipos de oficina 
Flujo neto de efectivo utilizado en 
actividades de inversión 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO: 

Procedente de endeudamiento a largo plazo 

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de 
Financiamiento 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
Disminución (incremento) neto en efectivo y 
equivalentes de efectivo 

Saldos al comienzo del año 

SALDOS AL FIN DEL AÑO 

E 
art canoa — de 

  

Al 31 de diciembre de 

Notas 2019 

  

393,042 
(306,024) 
(60,613) 
(5,898) 
(7.550) 

12,957 

(4,266) 

(4,266) 

33,166 

33,166 

(24,475) 

53,527 

Ing. Emijiá Moreirá 
Contadora General 

2018 

359,730 
(308,020) 
(24,700) 
(5,701) 
(8,865) 

12,444 

12,444 

41,083 

  

 



SLOBALAUDITORS CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
  

(Expresado en U.S. Dólares) 

1. OPERACIONES 

GLOBALAUDITORS CÍA. LTDA., es una compañía legalmente constituida en la ciudad de 
Quito el 12 de abril del 2001, al amparo de la Superintendencia de Compañías, en el 
Ecuador su objeto principal es la prestación de servicios de auditoria externa que no 
implique captación de recursos informáticos. 

La dirección de la Compañía es Av.Granda Centeno OE4-201, Quito - Ecuador. 

ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas 
(“NIF" o "NIC") que son obligatorias para el año en curso 

En el año en curso, la Compañía implementó una serie de NIIF nuevas y modificadas, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ("NICB” por sus siglas 
en inglés) las cuales son obligatorias y entraron en vigor a partir de los ejercicios que 
iniciaron en o después del 1 de enero de 2019. 

Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e Interpretaciones 
NIIF que son efectivas por los períodos que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2019 

En el año en curso, la Compañía ha adoptado una serie de modificaciones a las Normas e 
Interpretaciones NIIF emitidas por el NICB. Su adopción no ha tenido ningún impacto 
material en las revelaciones o en los montos informados en estos estados financieros. 

Modificaciones a NIIF 9 Características de prepago con compensación negativa 

La Compañía adoptó las modificaciones a la NIIF 9 por primera vez en el periodo actual. 
Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar si un prepago 
cumple con la condición de 'únicamente pagos de capital e intereses' (SPPI, por sus siglas 
en inglés), la parte que ejerce la opción puede pagar o recibir una compensación razonable 
por el prepago independientemente de la razón de pago por adelantado. En otras palabras, 
los activos financieros con características de prepago con compensación negativa no 
necesariamente fallan la prueba de SPPI. 

Modificaciones a NIC 28 Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios 
Conjuntos 

La Compañía adoptó las modificaciones a la NIC 28 por primera vez en el periodo actual. 
La modificación clarifica que la NIIF 9, incluyendo sus requisitos por deterioro, aplica a



otros instrumentos financieros en una asociada o negocio conjunto al cual no es aplicable 
el método de participación. 

Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de las 
inversiones netas en una asociada o negocio conjunto. La Compañía aplica NIIF 9 a dichas 
participaciones de largo plazo a las que previamente aplicaba la NIC 28. Al aplicar la NIIF 
9, la Compañía no toma en cuenta ninguno de los ajustes del importe en libros de las 
participaciones a largo plazo requeridas por la NIC 28 (por ejemplo, ajustes al importe en 
libros de participaciones a largo plazo surgidas de la asignación de pérdidas de la 
Compañía participada o la evaluación de deterioro conforme a NIC 28). 

Mejoras anuales a las NIF Ciclo 2015-2017 

Modificaciones a la IAS 12 Impuesto a las ganancias, IAS 23 Costos por préstamos, NIIF 3 
Combinaciones de negocios e NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

El Grupo ha adoptado las modificaciones incluidas en las Mejoras Anuales a las Normas 
NIIF' del Ciclo 2015-2017 por primera vez en el periodo actual. Las Mejoras anuales 
incluyen modificaciones en cuatro normas. 

¡AS 12 Impuesto a las ganancias 

Las modificaciones aclaran que se deben reconocer las consecuencias del impuesto a las 
ganancias sobre dividendos en el estado de resultados, en otros resultados integrales o en 
capital conforme originalmente se reconocieron las transacciones que generaron las 
ganancias distribuibles. Esto aplica independientemente de si aplican distintas tasas 
impositivas a las ganancias distribuidas y no distribuidas. 

AS 23 Costos por préstamos 

Las modificaciones aclaran que, si cualquier préstamo específico se mantiene pendiente 
después de que el activo relacionado está listo para su uso previsto o venta, el préstamo 
es parte de los fondos tomados en préstamo al calcular la tasa de capitalización de los 
préstamos generales. 

NIIF 3 Combinaciones de negocios 

Las modificaciones aclaran que cuando se obtiene el control de un negocio que es una 
operación conjunta, aplican los requisitos para una combinación de negocios en etapas, 
incluida la reevaluación de su participación previamente mantenida (PHI por sus siglas en 
inglés) en la operación conjunta a valor razonable. La participación previamente mantenida 
sujeta a remedición incluye los activos, pasivos y crédito mercantil no reconocidos relativos 
a la operación conjunta. 

NIF 11 Acuerdos Conjuntos 

Las modificaciones aclaran que cuando una parte que participa en una operación conjunta 
no tenía el control conjunto, y obtiene el control conjunto, no se debe reevaluar la 
participación previamente mantenida en la operación conjunta.



Modificaciones a la NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan de 
Beneficios a Empleados 

Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida por 
liquidación) es calculada al medir el pasivo o activo por beneficios definidos, utilizando 
supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos y los activos del plan antes y 
después de la modificación (reducción o liquidación) del plan, pero ignorando el efecto del 
techo del activo (que puede surgir cuando el plan de beneficios definidos está en una 
posición superavitaria). La NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del 
activo que puede resultar de la modificación (reducción o liquidación) del plan se determina 
a través de un segundo paso y se reconoce de manera normal en otros resultados 
integrales. 

Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el interés neto 
sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos. Ahora se requerirá usar los supuestos 
actualizados de la remedición para determinar el costo actual del servicio y el interés neto 
después de la modificación (reducción o liquidación) del plan y por el resto del periodo de 
reporte. En el caso del interés neto, las modificaciones dejan en claro que para el periodo 
posterior a la modificación (reducción o liquidación) del plan, el interés neto se calcula 
multiplicando el pasivo (activo) por beneficios definidos revaluado según la NIC 19:99 con 
la tasa de descuento utilizada en la nueva remedición (teniendo en cuenta el efecto de las 
contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo (activo) por beneficios definidos neto. 

CINIIF 23 Incertidumbre en el tratamiento de impuestos a las ganancias 

CINIIF 23 establece como determinar la posición fiscal contable cuando hay incertidumbre 
respecto a los tratamientos sobre impuestos a las ganancias. La interpretación requiere: 

+ determinar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por separado o como 

grupo; y 
+ evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento fiscal incierto 

utilizado, o propuesto a utilizarse, por una Compañía en sus declaraciones de 
impuestos a las ganancias: 

o En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal contable de manera 
consistente con el tratamiento fiscal utilizado en las declaraciones de impuesto 
sobre la renta. 

o En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la incertidumbre en la 
determinación de la posición fiscal contable utilizando el monto más probable o 
el método del valor esperado. 

Normas NIIF nuevas y revisadas que aún no son efectivas 

En la fecha de autorización de estos estados financieros, la Compañía no ha aplicado 
las siguientes Normas NIIF nuevas y revisadas que se han emitido pero que aún no 
están vigentes:



NUF 17 Contratos de Seguro 

NIF 10 e NIC 28 (modificaciones) Venta o contribución de activos entre un 
inversionista y su asociada o negocio conjunto 

Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 

Modificaciones a NIC 1 e NIC 8 Definición de materialidad 

Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NIIF 

La administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados tenga 
un impacto importante en los estados financieros de la Compañía en periodos futuros, 
excepto como se indica a continuación: 

NIF 17 Contratos de Seguro 

La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y 
divulgación de los contratos de seguro y reemplaza a la NIIF 4 Contratos de seguro. 

La NIIF 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos de seguro con 
características de participación directa, que se describe como el Enfoque de tarifa variable. 
El modelo general se simplifica si se cumplen ciertos criterios al medir la responsabilidad 
de la cobertura restante mediante el método de asignación de primas. 

El modelo general utilizará los supuestos actuales para estimar el monto, el tiempo y la 
incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y medirá explícitamente el costo de esa 
incertidumbre, toma en cuenta las tasas de interés del mercado y el impacto de las 
opciones y garantías de los asegurados. 

La Norma es efectiva para los periodos anuales que comienzan el 1 de enero de 2021 o 
después, con aplicación anticipada permitida. Se aplica retrospectivamente a menos que 
no sea factible, en cuyo caso se aplica el enfoque retrospectivo modificado o el enfoque de 
valor razonable. Un borrador de los cambios a la NIIF 17 aborda las preocupaciones y 
dificultades de implementación que se identificaron después de la publicación de la NIIF 
17. Uno de los principales cambios propuestos es el aplazamiento de la fecha de 
aplicación inicial de la NIF 17 por un año, a los periodos de reporte que inicien en o 
después del 1 de enero de 2022. 

De acuerdo con los requisitos de transición, la fecha de la aplicación inicial es el comienzo 
del período de informe anual en el que la Compañía aplica la Norma por primera vez y, la 
fecha de transición es el comienzo del período inmediatamente anterior a la fecha de la 
aplicación inicial. 

Modificaciones a NIF 10 e IAS 28 Venta o contribución de activos entre un inversionista y 
su asociada o negocio conjunto 

Las modificaciones a la NIIF 10 y la IAS 28 tratan con situaciones donde hay una venta o 
contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. 
Específicamente, las modificaciones establecen que las ganancias o pérdidas resultantes 
de la pérdida de control de una subsidiaria que no contiene un negocio en una transacción 
con una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de 
participación, se reconocen en el beneficio o pérdida de la controladora sólo en la medida 
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en que la participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o empresa 
conjunta. Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de la remedición de las 
inversiones retenidas en cualquier antigua subsidiaria (que se ha convertido en una 
asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de capital) al valor 
razonable, se reconocen en el beneficio o pérdida de la controladora anterior, sólo en la 
medida de la participación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o 
negocio conjunto. 

La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el lASB; sin 
embargo, se permite la aplicación anticipada. La administración de la Compañía prevé que 
la aplicación de estas modificaciones puede tener un impacto en los estados financieros de 
la Compañía en períodos futuros en caso de que tales transacciones surjan. 

Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 

Las modificaciones aclaran que, mientras los negocios usualmente tienen salidas 
(outputs), las salidas no son requeridas para que una serie de actividades y activos 
integrados califiquen como un negocio. Para ser considerado como un negocio, una serie 
de actividades y activos adquiridos deben incluir, como mínimo, una entrada y un proceso 
sustancial que juntos contribuyan significativamente a la capacidad de generar salidas. Se 
provee de guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial ha sido 
adquirido. 

Las modificaciones introducen una prueba opcional para identificar la concentración de 
valor razonable, que permite una evaluación simplificada de si una serie de actividades y 
activos adquiridos no es un negocio si sustancialmente todo el valor razonable de los 
activos brutos adquiridos se concentra en un activo identificable único o un grupo de 
activos similares. 

Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones de negocios y 
adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o después del primer periodo 
de reporte comenzado en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada 
permitida. 

Modificaciones a NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 

Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad contenida 
en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo alterar el concepto 
subyacente de materialidad en las Normas NIIF. El concepto de oscurecer información 
material con información inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 

El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de “podrían 
influir” a “podría esperarse razonablemente que influyan”. 

La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 
definición de materialidad en la NIC 1. Además, el |ASB modificó otras normas y el Marco 
Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término 
materialidad para garantizar la consistencia. 

La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que comiencen en 
o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 
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Marco Conceptual de las Normas NIF 

Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de 
marzo de 2018, el lASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual de las Normas NIIF. El documento contiene modificaciones para las NIIF 2, 3, 
6, 14, lAS 1, 8, 34, 37, 38, CINIIF 12, 19, 20, 22 y SIC 32. 

Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a las 
referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual revisado. 
Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se refieren (al 
Marco lASC adoptado por el lASB en 2001, el Marco lASB de 2010 o el Marco revisado 
del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han actualizado con 
nuevas definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para periodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada 
permitida. 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de 
sus estados financieros son las siguientes: 

a) Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo que se presentan en el estado de situación 
financiera incluyen el efectivo y equivalentes al efectivo y los depósitos a corto plazo 
con plazo de vencimiento de 3 meses o menos. 

Para los fines del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes al efectivo 
consisten en el efectivo y las colocaciones a corto plazo como se las definió 
precedentemente, netos de los descubiertos bancarios utilizados. 

b) Instrumentos financieros 

(i) Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 
Los activos financieros se clasifican, en su reconocimiento inicial, como valorados 
posteriormente al costo amortizado, al valor razonable con cambios en otro 
resultado integral y al valor razonable con cambios en resultados. 

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial 
depende de las características de los activos financieros desde el punto de vista de 
los flujos de efectivo contractuales y del modelo de negocio de la Compañía para la 
gestión de los activos financieros. Con la excepción de las cuentas por cobrar 
comerciales que no tienen un componente de financiación significativo o para las 
que la Compañía ha aplicado la solución práctica, la Compañía valora inicialmente 
los activos financieros a su valor razonable más los costos de transacción; para los 
otros activos financieros se valora a su valor razonable con cambios en resultados.



Las cuentas por cobrar comerciales que no contienen un componente de 
financiación significativo o para las que la Compañía ha aplicado la solución 
práctica se valoran al precio de la transacción determinado según la NIIF 15. 

Para que un activo financiero sea clasificado y valorado a costo amortizado o al 
valor razonable con cambios en otro resultado integral, debe dar lugar a flujos de 
efectivo que son “Solo Pagos de Principal e Intereses (SPPI)" sobre el importe de 
principal pendiente. Esta evaluación se conoce como la prueba SPP! y se realiza a 
nivel de instrumento. 

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de los activos financieros se 
refiere a cómo administra sus activos financieros para generar flujos de efectivo. El 
modelo de negocio determina si los flujos de efectivo se obtendrán del cobro de los 
flujos de efectivo contractuales, de la venta de los activos financieros o de ambos. 

Medición posterior 
La medición posterior de los activos financieros depende de su clasificación, tal 
como se detalla a continuación: 

+ Activos financieros a costo amortizado. 
+ Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado integral con 

transferencia de las ganancias y pérdidas acumuladas. 
+ Activos financieros designados a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral sin transferencia de las ganancias y pérdidas acumuladas en su 
enajenación. 

+ Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

La Compañía mide los activos financieros al costo amortizado si se cumplen las dos 
condiciones siguientes: 

+ El activo financiero se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros para obtener flujos de efectivo 
contractuales, y 

+ Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de principal e 
intereses sobre el importe de principal pendiente. 

Los activos financieros a costo amortizado se valoran posteriormente utilizando el 
método de interés efectivo y están sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se 
reconocen en resultados cuando el activo se da de baja, modifica o deteriora. 

Los activos financieros de la Compañía clasificados en esta categoría de medición 
a costo amortizado incluyen: el efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por 
cobrar comerciales y anticipos a proveedores.



Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de 
un grupo de activos financieros similares), se da de baja cuando: 

a. Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 
b. Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 

o se asuma una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de 
efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y 
(a) se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, (b) no se hayan transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo, pero se haya transferido el control del mismo. 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los 
flujos de efectivo de un activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia, pero 
no haya transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, ni haya transferido el control del mismo, el 
activo se continúa reconociendo en la medida de la implicación continuada de la 
Compañía sobre el activo. En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo 
relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se miden de una manera 
que reflejen los derechos y las obligaciones que la Compañía ha retenido. 

Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo 
transferido se mide como el menor importe entre el importe original en libros del 
activo, y el importe máximo de contraprestación que la Compañía sería requerida a 
devolver, 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una corrección del valor por pérdidas crediticias esperadas 
(PCE) para todos los instrumentos de deuda que no se valoran a valor razonable 
con cambios en resultados. Las PCE se basan en la diferencia entre los flujos de 
efectivo contractuales a recibir de acuerdo con el contrato y todos los flujos de 
efectivo que la Compañía espera recibir, descontados a una tasa de interés 
efectiva aproximada a la original. Los flujos de efectivo esperados incluirán los 
procedentes de la venta de garantías reales recibidas u otras mejoras crediticias 
que formen parte integrante de las condiciones contractuales. 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas. Para las 
exposiciones crediticias para las que no ha habido un aumento significativo en el 
riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, la corrección de valor se establece 
para las pérdidas crediticias esperadas en los siguientes doce meses. Para 
aquellas exposiciones crediticias para las cuales ha habido un aumento 
significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, la corrección de 
valor se realiza para las pérdidas crediticias esperadas durante la vida restante del 
activo, independientemente del momento del incumplimiento. 

Para las cuentas a cobrar comerciales y los activos por contratos, la Compañía 
aplica un enfoque simplificado en el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas. 
Por tanto, la Compañía no hace un seguimiento de los cambios en el riesgo de 
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(ii) 

crédito, sino que reconoce en cada fecha de cierre una corrección de valor por las 
pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo. La Compañía ha 
establecido una matriz de provisiones que se basa en su historial de pérdidas 
crediticias, ajustada por factores prospectivos específicos para los deudores y el 
entorno económico. 

Para los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral, la Compañía aplica la simplificación del riesgo de crédito bajo. En cada 
fecha de cierre, la Compañía evalúa si el instrumento de deuda se considera que 
tiene un riesgo de crédito bajo utilizando toda la información razonable y válida 
disponible sin costo ni esfuerzo indebido. Al realizar esa evaluación, la Compañía 
reevalúa la calificación crediticia del instrumento de deuda. Además, la Compañía 
considera que ha habido un aumento significativo en el riesgo del crédito cuando 
los pagos contractuales están vencidos por más de 90 días. 

La Compañía considera que un activo financiero está en situación de impago 
cuando los pagos contractuales están vencidos por más de 360 días. Sin embargo, 
en ciertos casos, la Compañía también puede considerar que un activo financiero 
está en situación de impago cuando la información interna o externa indica que es 
poco probable que la Compañía reciba las cantidades contractuales pendientes en 
su totalidad antes de tener en cuenta cualquier mejora crediticia que tenga la 
Compañía. 

Un activo financiero se da de baja cuando no hay expectativa razonable de 
recuperar los flujos de efectivo contractuales. 

Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según 
corresponda, como pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados, préstamos y créditos, cuentas a pagar o derivados designados como 
instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y para 
los préstamos y créditos y las cuentas a pagar se restan los costos de transacción 
directamente atribuibles. 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen: obligaciones con instituciones 
financieras, proveedores, cuentas por pagar a partes relacionadas y anticipos 
recibidos de clientes. 

Medición posterior 
La medición posterior de pasivos financieros considerando su clasificación, es como 
se detalla a continuación: 

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los 
pasivos financieros mantenidos para negociar y los pasivos financieros designados 
en su reconocimiento inicial a valor razonable con cambios en resultados. 
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Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se incurren 
con el propósito de ser recomprados a corto plazo. 

La Compañía no mantiene pasivos financieros bajo esta categoría. 

Préstamos y cré: 
Tras el reconocimiento inicial, los préstamos y los créditos se valoran al costo 
amortizado usando el método del tipo de interés efectivo. Las pérdidas y ganancias 
se reconocen en el estado de resultados cuando se dan de baja los pasivos, así 
como los intereses devengados de acuerdo con el método del tipo de interés 
efectivo. 

El costo amortizado se calcula teniendo en cuenta cualquier descuento o prima de 
adquisición y las cuotas o costos que sean parte integral del método del tipo de 
interés efectivo. Los intereses devengados de acuerdo con dicho tipo de interés 
efectivo se incluyen como “Gastos financieros” del estado de resultados. 

Baja de pasivos financieros 
Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el 
correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del 
mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las 
condiciones de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal permuta 
o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un 
nuevo pasivo, y la diferencia en los importes respectivos en libros se reconocen en 
el estado de resultados. 

(ii) Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el 
estado de situación financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y 
la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el 
activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

(iv) Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha 
del estado de situación financiera. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría al transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de 
un mercado a la fecha de medición. La medición al valor razonable se basa en el 
supuesto de que la transacción para vender el activo o transferir el pasivo tiene 
lugar, ya sea: 

- Enel mercado principal para el activo o pasivo, o 
- En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el 

activo o pasivo. El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la 
Compañía. 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los 
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participantes en el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo 
que los participantes en el mercado actúan en su mejor interés económico. 

La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la 
capacidad de un participante en el mercado para generar beneficios económicos 
mediante el mayor y mejor uso del activo o vendiéndolo a otro participante en el 
mercado que usaría el activo de la mejor manera posible. 

La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y 
por las cuales tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, 
maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no 
observables. 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables 
en los estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, 
descrito a continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean 
significativos para la medición al valor razonable como un todo: 

- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos. 

- Nivel 2- Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información 
que es significativo para la medición al valor razonable, es directa o 
indirectamente observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información 
que es significativo para la medición al valor razonable, no es observable. 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados 
financieros sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han producido 
transferencias entre los diferentes niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión 
de la categorización al final de cada período de reporte. 

La Gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para mediciones 
al valor razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la Gerencia 
analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser 
valorizados de acuerdo con las políticas contables de la Compañía. 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado 
las clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y 
riesgos y el nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

c) Provisiones y pasivos contingentes 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran 
recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable 
del importe de la misma Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de 
situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa 
fecha.



d) Obligaciones por beneficios post empleo 

La Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal y desahucio, 
definidos por las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a resultados del 
ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado 
de situación financiera, y que se determina anualmente en base a estudios actuariales 
realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de crédito 
proyectado. El valor presente de la obligación de beneficio definido se determina 
descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés 
determinado por el perito. 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de 
tasas de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, 
sexo, años de servicio, incremento en el monto mínimo de las pensiones jubilares, 
entre otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva para obligaciones por 
beneficios de retiro, la estimación está sujeta a variaciones que podrían ser 
importantes. El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por cambios 
en las estimaciones, se registra directamente en resultados 

e) Participación a trabajadores en las utilidades 

La participación a trabajadores se registra en los resultados del año como parte de 
los costos de personal y se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable. 

f) Impuestos 

Impuesto a la renta corriente 
Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período corriente se 
miden por los importes que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las 
tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son 
aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 
La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de 
impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se 
encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las 
diferencias temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus 
importes en libros a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias 
imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias 
deducibles. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de 
cierre del periodo sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea 
probable la existencia de suficiente ganancia imponible futura para permitir que esos 
activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente.



h) 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre 
del periodo sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne 
probable la existencia de ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos 
activos por impuesto diferido no reconocidos con anterioridad. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto 
sobre la renta vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se 
reversen, considerando las tasas del impuesto a la renta vigentes establecidas en la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus reformas, que en este caso es el 
22% para el año 2019. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos y pasivos por el impuesto a la renta 
corriente y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta a 
impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

  

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual y se clasifica como 
no corriente. 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen 
excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor 
agregado), salvo: 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en 
Una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo 
caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o 
como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe 
de impuestos sobre las ventas. 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 
corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 
cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 5% de la ganancia neta de cada ejercicio 
debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea 
equivalente como mínimo al 20% del capital social. La reserva legal obligatoria no es 
distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas netas anuales. 

Reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con clientes 

El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad, en este caso la Compañía 
reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la 
transferencia de servicios comprometidos con el cliente a cambio de un valor que 
refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos 
servicios. La Compañía reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo 

20



con ese principio básico mediante la aplicación de las siguientes etapas: 

a) 

c) 

d) 

Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente un contrato es un 
acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. 

Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar generada por servicios entregados a 
terceros en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. 

Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato - un contrato 
incluye compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o 
servicios son distintos, los compromisos son obligaciones de desempeño y se 
contabilizan por separado. Un bien o servicio es distinto si el cliente puede 
beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o junto con otros recursos que están 
fácilmente disponibles para el cliente y el compromiso de la entidad de transferir el 
bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos del 
contrato. 

Los ingresos por actividades ordinarias se presentan netos de devoluciones, 
rebajas y descuentos, siempre y cuando cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

+ El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 
fiabilidad; 

+ Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción; 

+ El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se 
informa, pueda ser medido con fiabilidad; y 

+ Los costos incurridos en la transacción y los costos hasta completarla puedan 
ser medidos con fiabilidad. 

Etapa 3: Determinar el precio de la transacción: el precio de la transacción es el 
valor de la contraprestación en un contrato al que una entidad espera tener 
derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con 
el cliente. El precio de la transacción puede ser un valor fijo de la contraprestación 
del cliente, pero puede, en ocasiones, incluir una contraprestación variable o en 
forma distinta al efectivo. 

Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de 
desempeño del contrato: una entidad habitualmente asignará el precio de la 
transacción a cada obligación de desempeño sobre la base de los precios de venta 
independientes relativos de cada bien o servicio distinto comprometido en el 
contrato. Si un precio de venta no es observable de forma independiente, una 
entidad lo estimará. En algunas ocasiones, el precio de la transacción incluye un 
descuento o un importe variable de la contraprestación que se relaciona en su 
totalidad con una parte del contrato. Los requerimientos especifican cuándo una 
entidad asignará el descuento o contraprestación variable a una o más, pero no a 
todas, las obligaciones de desempeño (o bienes o servicios distintos) del contrato. 
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e) Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando o a medida 
que la Compañía satisface una obligación de desempeño: una entidad 
reconocerá el ingreso de actividades ordinarias cuando o en la medida que 
satisface una obligación de desempeño mediante la transferencia de un bien o 
servicio comprometido con el cliente y el cliente obtiene el control de ese bien o 
servicio. El valor del ingreso de actividades ordinarias reconocido es el importe 
asignado a la obligación de desempeño satisfecha. Una obligación de desempeño 
puede satisfacerse en un momento determinado o a lo largo del tiempo. Para 
obligaciones de desempeño que se satisfacen a lo largo del tiempo, una entidad 
reconocerá un ingreso de actividades ordinarias a lo largo del tiempo 
seleccionando un método apropiado para medir el progreso de la entidad hacia la 
satisfacción completa de esa obligación de desempeño. 

Los ingresos por actividades ordinarias de la Compañía están conformados 
principalmente por: 

y” Servicio de auditoría externa, consultorias, etc. 

En tal caso, la Compañía revela los montos siguientes para el periodo de presentación, 
a menos que dichos importes se presenten por separado en el estado del resultado 
integral de acuerdo con otras Normas: 

a. ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes, que la 
entidad revelará por separado de sus otras fuentes de ingresos de actividades 

ordinarias; y 

b. cualquier pérdida por deterioro de valor reconocida (de acuerdo con la NIIF 9) 
sobre cualquier cuenta por cobrar o activos del contrato que surgen de los 
contratos de una entidad con clientes, que revelará por separado de las pérdidas 
por deterioro de valor de otros contratos. 

Así también, la Compañía revela la siguiente información: 

a. los saldos de apertura y cierre de las cuentas por cobrar, activos del contrato y 
pasivos del contrato procedentes de contratos con clientes; 

b. ingresos de actividades ordinarias reconocidos en el periodo de presentación que 
se incluyeron en el saldo del pasivo del contrato al comienzo del periodo. 

i) Reconocimiento de costos y gastos 

El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, 
independientemente del momento en que se paga, y se registra en los períodos con los 
cuales se relacionan. 

j) Unidad monetaria 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de 
la Compañía es el dólar de Estados Unidos de América, que es la moneda de curso 
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4. 

legal en Ecuador. 

USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba 
realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de 
ingresos, gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes al 
cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la incertidumbre sobre tales 
suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían requerir 
de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

Estimación para deudores comerciales 

La estimación para cuentas dudosas es determinada por la gerencia de la Compañía, en 
base a una evaluación de la antigúedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 
recuperación de los mismos. 

La Compañía estima el 100% los saldos netos que no hayan sido cobrados por un período 
mayor a 270 días, con base en un análisis individual. Los porcentajes de provisión fueron 
estimados por la Gerencia para cubrir el riesgo de incobrabilidad de cartera. 

La provisión para cuentas dudosas se carga a los resultados del año y las recuperaciones 
de cuentas provisionadas se acreditan a otros ingresos. 

Deterioro de activos 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 
cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser 
recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado 
o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por deterioro de valor 
con cargo a los resultados del período. 

Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a 
la legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia 
tributaria al momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aún cuando la 
Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y 
conservadoras, pueden surgir discrepancias con los organismos de control tributario 
(Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de 
ajustes por impuestos en el futuro, 

Obligaciones por beneficios post-empleo 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante 
valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que 
podrían diferir de los acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas 
suposiciones incluyen la determinación de la tasa de descuento, los aumentos salariales 
futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. Debido a la 
complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, 
las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en 
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estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del 
período sobre el que se informa. 

Provisiones 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 
reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 
desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión 
de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se conformaban de la 
siguiente manera: 

31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

Corriente No Corriente No 
corriente corriente 

Activos financieros medidos al valor nominal 
Efectivo y bancos 29,052 53,527 

Activos financieros medidos al costo 
amortizado 
Deudores comerciales, neto 114,746 116,305 
Otras cuentas por cobrar, neto 71,937 81,311 

Total activos financieros 215,735 251,143 

Pasivos financieros medidos al costo 
amortizado 

Acreedores comerciales y otras 3,614 4,725 
Otros Pasivos 81,148 116,622 

Total pasivos financieros 84,762 IA 121,347



6. 
E 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se 
formaban de la siguiente manera: 

  

... Diciembre 31,... 
2019 018 

(en U.S. dólares) 

Caja chica 200 400 
Bancos 27,284 51,559 
Inversiones temporales 1,568 1,568 

Total 29,052 33,527 

DEUDORES COMERCIALES, NETO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los deudores comerciales se formaban de la siguiente 
manera: 

  

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Clientes 116,535 122,505 
Provisión incobrables (1,789) (6,200) 

Total 114,746 116,305 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las otras cuentas por cobrar se formaban de la 
siguiente manera: 

  

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Préstamos 32,038 12,411 
Anticipo empleados 420 233 
Anticipo proveedores 39,479 68,667 

Total —11,997 81,311 

Préstamos - Corresponden a préstamos entregados a empleados y a terceros de acuerdo 
a las políticas de la Compañía. 
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9. IMPUESTOS 

9.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por 
impuestos corrientes es como sigue: 

Activos por impuesto corriente: 
Crédito tributario IVA 

Total 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuesto a la renta por pagar 
Impuesto a pagar 

Total 

... Diciembre 31,... 

2019 2018 
(en U.S. dólares) 

16,590 24,234 

18,590 24,234 

496 448 
4,705 2,891 

—3d 339 

9.2 Impuesto a la renta reconocido en los resultados - Una reconciliación entre la 
utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue 

Utilidad según estados financieros antes de 

impuesto a la renta 

Gastos no deducibles, permanentes 

Gastos no deducibles, permanentes 

Utilidad gravable 

Impuesto a la renta causado (1) 

Anticipo calculado (2) 

Impuesto a la renta cargado a resultados 

30,981 33,425 

1,929 330 

1,628 330 

34,538 33,785 

7,598 8,439 

3,337 

—L158 -L1439 

9.3 Movimiento de la provisión para impuesto a la renta - Los movimientos de la 
provisión para impuesto a la renta fueron como sigue: 

Saldos al comienzo del año 
Provisión del año 

Pagos efectuados 

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

448 874 
7,598 8,439 
(7,998) (8,865) 
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Saldos al fin del año ——_48 ——448 

Pagos efectuados - Corresponde al pago del impuesto a la renta año anterior, y 
retenciones en la fuente del periodo corriente. 

9.4 Aspectos tributarios - 

El 31 de diciembre del 2019 se publicó la ánica de lificación 
Progresividad Tributaria” en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 111. Las 
principales reformas que introdujo el mencionado cuerpo legal son las siguientes: 

Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá 
anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la 
Renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

Se crea una contribución única y temporal (2020, 2021 y 2022) para 
sociedades que hayan generado ingresos brutos superiores a 1 millón de 
dólares en el año 2018 de acuerdo con los siguientes niveles de ingresos: 
entre 1 y 5 millones impuesto del 0,10%; entre 5. y 10 millones impuesto del 
0,15%; y, más de 10 millones impuesto del 0,20%. Esta contribución no 
puede ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 
determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 
2022. 

Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos otorgados 
directa o indirectamente por partes relacionadas para sociedades que no 
sean bancos, compañías aseguradoras y entidades de la Economía popular y 
solidaria el monto total de interés neto no deberá ser mayor al 20% de la 
utilidad antes de la participación laboral, más intereses, depreciaciones y 
amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 

Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. 
Se considera como ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo 
estarán exonerados los dividendos distribuidos a sociedades residentes en 
Ecuador. 

Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de 
producción y/o comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a 
un impuesto a la renta único en base a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% 
para productores y venta local y del 1.3% al 2% para exportadores. 

Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para 
atender el pago de jubilación patronales o desahucio que hayan sido 
utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no 
hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal 
provisión. 

Se entiende por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades 
nacionales y extranjeras que son sujetos pasivos del Impuesto de patentes 
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municipales y metropolitanas, y del 1.5 por mil sobre los activos totales, al 
señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus respectivos 
estatutos o documentos constitutivos, y para establecimiento, aquel o 
aquellos que se encuentren registrados como sucursales, agencias y/o 
establecimientos permanentes en el Registro Único de Contribuyentes, 
conforme la información reportada por el Servicio de Rentas Internas. 

10.ACTIVOS FIJOS Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el activo fijo se formaban de la siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Costo o valuación 129,429 125,163 
Depreciación acumulada y deterioro (68,570) (57,846) 

Total 20,859 —2L317 

Clasificación: 
Vehiculos 13,947 16,800 
Muebles y enseres 6,627 8,904 
Equipos 36,574 39,631 
Software 3,711 1,982 

Total 60,859 67,317 

11. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
se formaban de la siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Proveedores comerciales 3,614 4,725 

Total —3,614 4125 
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12. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 las obligaciones acumuladas se formaban de la 
siguiente manera: 

    

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Beneficios empleados 7,059 9,915 
Participacion trabajadores 5,467 5,898 

Total 12,526 15,813 

13. OBLIGACIÓN DE BENEFICIOS DEFINIDOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la obligación de beneficios definidos se formaba de la 
siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Bonificación por desahucio 2,577 270 

    

Total LLL —210 

13.1 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, 
en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2019 2018 
(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 270 270 
Costos del periodo 2,307 

Saldos al fin del año 2OLL 270 
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14.OTROS PASIVOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, otros pasivos se formaban de la siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 
2019 018 

(en U.S. dólares) 

Anticipo clientes 28,247 35,200 
Obligaciones laborales 3,533 1,856 

Sobregiros 4,156 27,066 
Tarjeta corporativa por pagar 5,925 

Provisiones 39,287 52,500 

Total 21,148 116,622 

15. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, obligaciones por beneficios definidos se formaban de la 
siguiente manera: 

  

..- Diciembre 31,... 
2019 2018 
(en U.S. dólares) 

Jubilación patronal 4,337 1,559 

Total —A331 ——1,559 

15.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 

  

como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2019 018 

(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 1,559 1,559 
Costos del periodo 2,778 

Saldos al fin del año 4,337 1,559 
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16.PATRIMONIO 

a) Capital emitido 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el capital social estaba constituido por 100,000 
acciones ordinarias respectivamente, totalmente pagadas de U.S. 1 dólar cada una. 

b) Reserva Legal 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utilidad 
neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 20% del capital social. Dicha 
reserva no puede distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de 
liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o 
para capitalizarse. 

c) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF- 

Los resultados de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF, se registran en el patrimonio en el rubro "Resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF", separado del 
resto de resultados acumulados y su saldo acreedor no podrá ser distribuido entre los 
socios, no será utilizado para aumentar capital, en virtud que no corresponde a 
resultados operacionales, motivo por el cual tampoco los trabajadores tendrán derecho 
a una participación sobre este. De existir un saldo acreedor, este podrá ser utilizado en 
absorber las pérdidas, o devuelto en caso de liquidación de la Compañía. 

17.INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante los años 2019 y 2018 los ingresos ordinarios se formaban de la siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 

2019 2018 
(en U.S. dólares) 

Ventas de servicios 389,927 392,280 

Total 389,927 —392,280 
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18.GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los gastos de administración se formaban de la 
siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 
2019 2018 

(en U.S. dólares) 

Servicios profesionales 46,421 90,929 

Hospedaje 1,569 4,862 
Depreciaciones y amortizaciones 10,724 10,564 
Empleados 186,343 83,963 
Honorarios y capacitación 8,026 21,665 
Combustible y movilización 11,959 15,473 

Útiles de oficina 7,101 2,910 
Contribuciones y suscripciones 1,618 230 

Seguros 9,170 12,119 
Alimentación 30,154 24,510 
Mantenimiento y repuestos 15,316 65,352 

Financieros 349 464 
Otros gastos 20,644 24,701 
Legales 1,872 1,114 
Gasto administrativos 7,680 
Gasto impuesto a la renta corriente 7,598 8,439 

Total 300,544 307,295 

19. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en abril 6 de 2020 y serán presentados a los 
socios para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por los socios sin modificaciones. 

    
PO IS ( 
ez, > 

Dr. Willi orales” Ing. Emilia Morejra 
Gege Contadora General 
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